
Proceso: Verbal De Pertenencia Por Prescripcion Extraordinaria Adquisitiva De Dominio  
Demandante: Jose Gracian Suarez Ortiz Y Lady Eugenia Bolaños Giraldo  
Demandado: Adriana Agreda Pupiales, Diego Agreda Pupiales, Segundo Porfilio Agreda Pupiales, Fradelene Agreda Trochez, Leo Dan 
Agreda Trochez Y Personas Inciertas E Indeterminadas  

Radicación: 760013103019-2022-0015-00 

 

   

AML  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 132 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   14 DE AGOSTO DE  2023 
 

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad.760013103013-2022-00152-00 

  

SANTIAGO DE CALI, ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

La parte demandante, allegó escrito el 04 de agosto de 2023, acreditando la 

inscripción de la demanda sobre el inmueble con M.I. 370-78421 (Anotación No. 32) tal 

como fue ordenado en el auto que admitió la demanda.  

 

Así las cosas, se ordenará para que a través de secretaría se proceda a la inclusión 

del contenido de la valla en el Registro nacional de Procesos de Pertenencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte demandante el 

04 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR para que, por secretaría, se proceda con la inclusión del 

contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencias por el término de un mes, dentro del cual, las personas emplazadas 

podrán contestar la demanda.   

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ,  
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